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El artículo 17 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 17. Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia de la
relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse
cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por
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anticipadamente.Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida
continuar efectuando el afiliado o el empleador en los dos regímenes.
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ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

La disposición que establece la extinción de la obligación de cotizar al sistema pensional cuando
se reúnen los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, ¿vulnera el principio
constitucional de solidaridad?

REGLA.

La disposición que establece la extinción de la obligación de cotizar al sistema pensional cuando
se reúnen los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez no vulnera el principio
constitucional de solidaridad, porque:

1. La disposición no introduce una limitación excesiva o injustificada al desarrollo del principio
de solidaridad. Establece una regla sobre la extinción de la obligación de cotizar al sistema, que
precisamente presupone que la persona ha hecho sus cotizaciones durante el término previsto en
la ley, y por tanto, ha cumplido con los deberes solidarios que el sistema, en desarrollo de la
Constitución, le impone.



2. La disposición contempla la posibilidad de que el empleador o el afiliado puedan seguir
haciendo aportes voluntarios, aun si se han reunido los requisitos para acceder a la pensión
mínima de vejez. Esta posibilidad permite que quienes opten por esa alternativa, sigan
contribuyendo al sistema, no sólo en su propio beneficio, sino a favor de sus esquemas
solidarios.Ahora bien, la cesación de la obligación de cotizar, no se extiende a las obligaciones
derivadas del sistema de seguridad social en salud o del sistema general de riesgos profesionales.
Por lo tanto, deben seguir aportando a dichos sistemas, en la medida en que exista una relación
laboral, legal, reglamentaria o contractual.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE COTIZAR AL SISTEMA PENSIONAL
CUANDO SE REÚNEN LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A LA PENSIÓN MÍNIMA DE
VEJEZ NO VULNERA EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE SOLIDARIDAD.

“(…) la concreción del principio constitucional de solidaridad corresponde principalmente al
legislador, el cual cuenta con una amplia libertad de configuración para definir con precisión
cuáles son los derechos y las obligaciones específicas que en el ámbito de seguridad social se
derivan de dicho principio. El papel de la Corte Constitucional consiste en evaluar si al concretar
dicho principio solidario, el legislador lo ha desconocido o vulnerado sin justificación, pero no le
es dable determinar el sentido particular en que dicho principio ha de desarrollarse. (…) La
norma demandada en el presente caso no introduce una limitación excesiva o injustificada al
desarrollo del principio de solidaridad. Establece una regla sobre la extinción de la obligación de
cotizar al sistema, que precisamente presupone que la persona ha hecho sus cotizaciones durante
el término previsto en la ley, y por tanto, ha cumplido con los deberes solidarios que el sistema,
en desarrollo de la Constitución, le impone. La causal por la cual se extingue la obligación no
luce ni desproporcionada ni irrazonable, pues consiste, justamente, en haber cumplido los
requisitos para acceder a la pensión, esto es, para pasar de aportante al sistema, a beneficiario del
mismo. Cosa distinta sucedería si la extinción de la obligación de cotizar al sistema ocurriera por
razones no justificadas, antes del tiempo exigido para acceder a la pensión, o en virtud de hechos
ajenos a la configuración misma del sistema. (…) Adicionalmente, el artículo demandado
contempla la posibilidad de que el empleador o el afiliado puedan seguir haciendo aportes
voluntarios, aun si se han reunido los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez. Esta
posibilidad permite que quienes opten por esa alternativa, sigan contribuyendo al sistema, no
sólo en su propio beneficio, sino a favor de sus esquemas solidarios. En tal evento, lo harán, ya
no obligatoriamente, sino por decisión propia, lo que es consecuente con el hecho de que ya se
han satisfecho los requisitos para acceder a la pensión y han pasado, legítimamente, a ser
beneficiarios del sistema. (…) Es importante señalar que la cesación de la obligación de cotizar
al ocurrir el supuesto establecido en la norma acusada que el afiliado reúna los requisitos para
acceder a la pensión mínima de vejez-, no se extiende a las obligaciones derivadas del sistema de
seguridad social en salud o del sistema general de riesgos profesionales. (…) Por el contrario,
deben seguir aportando a dichos sistemas, en la medida en que así lo impone la continuada
existencia de su relación laboral, legal, reglamentaria o contractual. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLE, por el cargo analizado, los incisos 2o y 3o del artículo 4o de la Ley 797
de 2003.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.



Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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